
    

S E S I Ó N  P Ú B L I C A  NÚM. 60 

O R D I N A R I A  

MARTES 7 DE JUNIO DE 2022 

En la Ciudad de México, siendo las doce horas con 

veintiséis minutos del martes siete de junio de dos mil 

veintidós, se reunieron en el Salón de Plenos de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, para celebrar sesión pública 

ordinaria, las señoras Ministras y los señores Ministros 

Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Alfredo Gutiérrez 

Ortiz Mena, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Yasmín 

Esquivel Mossa, Loretta Ortiz Ahlf, Luis María Aguilar 

Morales, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña 

Hernández, Ana Margarita Ríos Farjat, Javier Laynez Potisek 

y Alberto Pérez Dayán. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

abrió la sesión y el secretario general de acuerdos dio 

cuenta de lo siguiente: 

I. APROBACIÓN DE ACTA 

Se sometió a consideración el proyecto de acta de la 

sesión pública número cincuenta y nueve ordinaria, 

celebrada el lunes seis de junio del año en curso. 

Por unanimidad de once votos el Tribunal Pleno aprobó 

dicho proyecto. 

II. VISTA Y RESOLUCIÓN DE ASUNTOS 

Asuntos de la Lista Oficial para la Sesión Pública 

Ordinaria del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación del siete de junio de dos mil veintidós: 
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I. 210/2020  Acción de inconstitucionalidad 210/2020, promovida por 

la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 

demandando la invalidez del artículo 5, párrafo séptimo, de 

la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de 

la Llave, reformado mediante el Decreto Número 551, 

publicado en la gaceta oficial de dicha entidad federativa el 

cuatro de marzo de dos mil veinte. En el proyecto formulado 

por la señora Ministra Ana Margarita Ríos Farjat se propuso: 

“PRIMERO. Es procedente y parcialmente fundada la 

presente acción de inconstitucionalidad. SEGUNDO. Se 

reconoce la validez de la porción normativa “Esta 

Constitución reconoce a los pueblos y comunidades 

afromexicanas, cualquiera que sea su autodenominación, 

como parte de la composición pluricultural de Veracruz.” del 

párrafo séptimo (ahora octavo) del artículo 5 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Veracruz de Ignacio de la Llave, reformado mediante 

Decreto número 551 publicado en la Gaceta Oficial del 

Gobierno del Estado de Veracruz, el cuatro de marzo de dos 

mil veinte. TERCERO. Se declara la invalidez de la porción 

normativa que señala: “Tendrán en lo conducente los 

derechos señalados en el presente artículo en los términos 

que establezcan las leyes, a fin de garantizar su libre 

determinación, autonomía, desarrollo e inclusión.” del párrafo 

séptimo (ahora octavo) del artículo 5 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio 

de la Llave, reformado mediante Decreto número 551 

publicado en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de 
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Veracruz, el cuatro de marzo de dos mil veinte. CUARTO. La 

declaratoria de invalidez decretada surtirá sus efectos a los 

doce meses siguientes a la notificación de estos puntos 

resolutivos al Congreso del Estado de Veracruz, en la 

inteligencia de que, dentro del referido plazo, previo 

desarrollo de la consulta a los pueblos y comunidades 

afromexicanas, ese Congreso deberá legislar en relación a 

los derechos de los pueblos y comunidades afromexicanas, 

en los términos precisados en el considerando sexto de esta 

determinación. QUINTO. Publíquese esta resolución en el 

Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del 

Estado de Veracruz, así como en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta.” 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

recordó que, en la sesión anterior, se acordó aguardar la 

presencia del señor Ministro Pérez Dayán para que, con su 

voto, se defina el sentido de la votación del considerando 

quinto, relativo al estudio de fondo. 

El señor Ministro Pérez Dayán se expresó de acuerdo 

con la propuesta consistente en declarar la invalidez 

únicamente de una porción normativa del párrafo 

cuestionado, no así la de su primera parte, al recordar que 

ha sido consistente en el sentido de que, cuando una 

disposición establece un derecho, independientemente de 

considerarlo correcto o no, de su propio texto puede 

desprenderse si es o no positivo, ante lo cual ha sido 

partidario de mantener la norma, siendo el caso que se 
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visibiliza a un grupo de personas que, por su origen, pueden 

ser sujetos vulnerables, máxime que no presenta un choque 

frontal con la Constitución. 

Por tanto, las votaciones correspondientes deberán 

indicar: 

Se expresó una mayoría de siete votos en contra de la 

señora Ministra y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 

Mena, González Alcántara Carrancá, Ortiz Ahlf, Aguilar 

Morales, Pardo Rebolledo obligado por la mayoría, Laynez 

Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del 

considerando quinto, relativo al estudio de fondo, consistente 

en reconocer la validez del artículo 5, párrafo séptimo, en su 

porción normativa “Esta Constitución reconoce a los pueblos 

y comunidades afromexicanas, cualquiera que sea su 

autodenominación, como parte de la composición 

pluricultural de Veracruz”, de la Constitución Política del 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, reformado 

mediante el Decreto Número 551, publicado en la gaceta 

oficial de dicha entidad federativa el cuatro de marzo de dos 

mil veinte. Las señoras Ministras Esquivel Mossa, Piña 

Hernández y Ríos Farjat, así como el señor Ministro Pérez 

Dayán votaron a favor. La señora Ministra Piña Hernández 

anunció voto concurrente. 

Dado el resultado obtenido, el Tribunal Pleno determinó 

desestimar el planteamiento consistente en declarar la 

invalidez del precepto referido, al no alcanzar una mayoría 

calificada, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
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105, fracción II, párrafo quinto, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, y 72 de la Ley Reglamentaria 

de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las 

señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 

Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz 

Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo obligado por la 

mayoría, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, 

Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto 

del considerando quinto, relativo al estudio de fondo, 

consistente en declarar la invalidez del artículo 5, párrafo 

séptimo, en su porción normativa “Tendrán en lo conducente 

los derechos señalados en el presente artículo en los 

términos que establezcan las leyes, a fin de garantizar su 

libre determinación, autonomía, desarrollo e inclusión”, de la 

Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave, reformado mediante el Decreto Número 551, 

publicado en la gaceta oficial de dicha entidad federativa el 

cuatro de marzo de dos mil veinte. La señora Ministra Piña 

Hernández anunció voto concurrente. 

La señora Ministra ponente Ríos Farjat presentó el 

considerando sexto, relativo a los efectos. Modificó el 

proyecto para proponer: 1) determinar que la declaratoria de 

invalidez decretada surta efectos a los doce meses 

siguientes a la notificación de estos puntos resolutivos al 

Congreso del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y 2) 
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determinar que, dentro del referido plazo, previo desarrollo 

de la respectiva consulta indígena y afromexicana, ese 

Congreso deberá legislar conforme a los parámetros fijados 

en esta sentencia. 

La señora Ministra Piña Hernández anunció que estaría 

en contra de la postergación de efectos. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

consultó al Tribunal Pleno si, en todo este paquete de 

asuntos, en el considerando de efectos se puede tener por 

formulad el voto de la señora Ministra Piña Hernández y del 

señor Ministro González Alcántara Carrancá en contra de la 

postergación de la declaración de invalidez, así como el voto 

aclaratorio de la señora Ministra Ríos Farjat, lo que se 

aprobó por unanimidad de votos. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

sometió a votación la propuesta modificada del considerando 

sexto, relativo a los efectos, de la cual se obtuvieron los 

resultados siguientes: 

Se aprobó en votación económica por mayoría de 

nueve votos de las señoras Ministras y de los señores 

Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, 

Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez 

Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 

respecto de: 1) determinar que la declaratoria de invalidez 

decretada surta efectos a los doce meses siguientes a la 

notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del 
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Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. El señor Ministro 

González Alcántara Carrancá y la señora Ministra Piña 

Hernández votaron en contra. La señora Ministra Ríos Farjat 

anunció voto aclaratorio. 

Se aprobó en votación económica por unanimidad de 

once votos de las señoras Ministras y de los señores 

Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 

Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 

Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, 

Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto 

de: 2) determinar que, dentro del referido plazo, previo 

desarrollo de la respectiva consulta indígena y afromexicana, 

ese Congreso deberá legislar conforme a los parámetros 

fijados en esta sentencia. 

Previo requerimiento del señor Ministro Presidente 

Zaldívar Lelo de Larrea, el secretario general de acuerdos 

precisó que en el punto resolutivo segundo se deberá 

consignar la desestimación correspondiente.  

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

sometió a votación la congruencia formal de los puntos 

resolutivos, la cual se aprobó en votación económica por 

unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los 

señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 

Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 

Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, 

Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 
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Dadas las votaciones alcanzadas, los puntos 

resolutivos que regirán el presente asunto deberán indicar: 

“PRIMERO. Es procedente y parcialmente fundada la 

presente acción de inconstitucionalidad. SEGUNDO. Se 

desestima en la presente acción de inconstitucionalidad 

respecto del artículo 5, párrafo séptimo, en su porción 

normativa ‘Esta Constitución reconoce a los pueblos y 

comunidades afromexicanas, cualquiera que sea su 

autodenominación, como parte de la composición 

pluricultural de Veracruz’, de la Constitución Política del 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, reformado 

mediante el Decreto Número 551, publicado en la Gaceta 

Oficial de dicha entidad federativa el cuatro de marzo de dos 

mil veinte. TERCERO. Se declara la invalidez del artículo 5, 

párrafo séptimo, en su porción normativa ‘Tendrán en lo 

conducente los derechos señalados en el presente artículo 

en los términos que establezcan las leyes, a fin de garantizar 

su libre determinación, autonomía, desarrollo e inclusión’, de 

la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de 

la Llave, reformado mediante el Decreto Número 551, 

publicado en la Gaceta Oficial de dicha entidad federativa el 

cuatro de marzo de dos mil veinte, tal como se establece en 

el considerando quinto de esta determinación. CUARTO. La 

declaratoria de invalidez decretada surtirá sus efectos a los 

doce meses siguientes a la notificación de estos puntos 

resolutivos al Congreso del Estado de Veracruz de Ignacio 

de la Llave, en la inteligencia de que, dentro del referido 

plazo, previo desarrollo de la respectiva consulta indígena y 
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afromexicana, ese Congreso deberá legislar en los términos 

precisados en los considerandos quinto y sexto de esta 

ejecutoria. QUINTO. Publíquese esta resolución en el Diario 

Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Estado de 

Veracruz, así como en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta”. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

declaró que el asunto se resolvió en los términos precisados. 

El secretario general de acuerdos dio cuenta del asunto 

siguiente de la lista oficial: 

II. 297/2020  Acción de inconstitucionalidad 297/2020, promovida por 

la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 

demandando la invalidez del DECRETO No. 009, por el que 

se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 

para la Inclusión de las Personas con Discapacidad del 

Estado de Chiapas, publicado en el periódico oficial de dicha 

entidad federativa el veintiuno de octubre de dos mil veinte. 

En el proyecto formulado por la señora Ministra Norma Lucía 

Piña Hernández se propuso: “PRIMERO. Es parcialmente 

procedente y fundada la Acción de Inconstitucionalidad 

297/2020. SEGUNDO. Se sobresee respecto de los artículos 

9, 10, 11, 15, 27, 29, 31, 32, 33, 36, 37, 38 y 46 fracción IV 

de la Ley para la Inclusión de las Personas con 

Discapacidad del Estado de Chiapas, adicionados mediante 

Decreto No. 009, publicados en el Periódico Oficial de dicha 

entidad federativa el veintiuno de octubre de dos mil veinte, 

en los términos del apartado V del presente Fallo. 
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TERCERO. Se declara la invalidez de los artículos 2, 

fracción XXXI, 20, 21, 22 y 23 de la Ley para la Inclusión de 

las Personas con Discapacidad del Estado de Chiapas, 

reformados mediante Decreto No. 009, publicados en el 

Periódico Oficial de dicha entidad federativa el veintiuno de 

octubre de dos mil veinte, en los términos del apartado VII de 

la presente Sentencia. CUARTO. La declaratoria de invalidez 

decretada surtirá sus efectos a los doce meses siguientes a 

la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del 

Estado de Chiapas, en la inteligencia de que dentro del 

referido plazo, previo desarrollo de la consulta a las 

personas con discapacidad, ese Congreso deberá legislar en 

la materia de Inclusión de las Personas con Discapacidad, 

en los términos precisados en el apartado VII de esta 

determinación. QUINTO. Publíquese esta resolución en el 

Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 

Estado de Chiapas, así como en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta.” 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

sometió a votación la propuesta de los apartados I, II, III y IV 

relativos, respectivamente, a los antecedentes y trámite de la 

demanda, a la competencia, a la oportunidad y a la 

legitimación, la cual se aprobó en votación económica por 

unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los 

señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 

Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 

Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, 

Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 
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La señora Ministra ponente Piña Hernández presentó el 

apartado V, relativo a las causas de improcedencia y 

sobreseimiento. El proyecto propone sobreseer respecto de 

los artículos 9, 10, 11, 15, párrafo primero, 27, párrafo 

primero, 29, párrafo primero, 31, 32, párrafo primero, 33, 36, 

37, 38 y 46, fracción IV, de la Ley para la Inclusión de las 

Personas con Discapacidad del Estado de Chiapas, 

reformados mediante el DECRETO No. 009, publicado en el 

periódico oficial de dicha entidad federativa el veintiuno de 

octubre de dos mil veinte; en razón del criterio mayoritario. 

La señora Ministra Esquivel Mossa se manifestó en 

contra de la propuesta porque las modificaciones 

reclamadas, por mínimas que fueran, implican nuevos actos 

legislativos, como ha votado en los precedentes. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

sometió a votación la propuesta del apartado V, relativo a las 

causas de improcedencia y sobreseimiento, consistente en 

sobreseer respecto de los artículos 9, 10, 11, 15, párrafo 

primero, 27, párrafo primero, 29, párrafo primero, 31, 32, 

párrafo primero, 33, 36, 37, 38 y 46, fracción IV, de la Ley 

para la Inclusión de las Personas con Discapacidad del 

Estado de Chiapas, reformados mediante el DECRETO No. 

009, publicado en el periódico oficial de dicha entidad 

federativa el veintiuno de octubre de dos mil veinte, la cual 

se aprobó por mayoría de diez votos de las señoras 

Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 

González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa por constituir 
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nuevos actos legislativos, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 

Rebolledo por constituir nuevos actos legislativos, Ríos 

Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán separándose de la 

expresión del cambio sustantivo y Presidente Zaldívar Lelo 

de Larrea. La señora Ministra Piña Hernández votó en 

contra. 

La señora Ministra ponente Piña Hernández presentó 

los apartados VI, relativo a la cuestión preliminar, y VII, 

relativo al estudio de fondo. El proyecto propone declarar la 

invalidez de los artículos 2, fracción XXXI, 20, 21, 22 y 23 de 

la Ley para la Inclusión de las Personas con Discapacidad 

del Estado de Chiapas, adicionado y reformados, 

respectivamente, mediante el DECRETO No. 009, publicado 

en el periódico oficial de dicha entidad federativa el veintiuno 

de octubre de dos mil veinte; en razón de que no existió 

consulta previa a las personas con discapacidad, en 

términos de lo resuelto en la acción de inconstitucionalidad 

274/2020. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

sometió a votación la propuesta de los apartados VI, relativo 

a la cuestión preliminar, y VII, relativo al estudio de fondo, 

consistentes en declarar la invalidez de los artículos 2, 

fracción XXXI, 20, 21, 22 y 23 de la Ley para la Inclusión de 

las Personas con Discapacidad del Estado de Chiapas, 

adicionado y reformados, respectivamente, mediante el 

DECRETO No. 009, publicado en el periódico oficial de dicha 

entidad federativa el veintiuno de octubre de dos mil veinte, 



 

 

 

 

—    13    — 
 

Sesión Pública Núm. 60                     Martes 7 de junio de 2022 
   
  

la cual se aprobó por unanimidad de once votos de las 

señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 

Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz 

Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo obligado por la 

mayoría, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, 

Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea con 

consideraciones adicionales. El señor Ministro Presidente 

Zaldívar Lelo de Larrea anunció voto concurrente. 

La señora Ministra ponente Piña Hernández presentó el 

apartado VIII, relativo a los efectos. Modificó el proyecto para 

proponer: 1) determinar que la declaratoria de invalidez 

decretada surta efectos a los doce meses siguientes a la 

notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del 

Estado de Chiapas y 2) determinar que, dentro del referido 

plazo, previo desarrollo de la respectiva consulta a las 

personas con discapacidad, ese Congreso deberá legislar 

conforme a los parámetros fijados en esta sentencia. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

sometió a votación la propuesta modificada del apartado VIII, 

relativo a los efectos, de la cual se obtuvieron los resultados 

siguientes: 

Se aprobó en votación económica por mayoría de 

nueve votos de las señoras Ministras y de los señores 

Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, 

Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez 

Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 

respecto de: 1) determinar que la declaratoria de invalidez 
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decretada surta efectos a los doce meses siguientes a la 

notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del 

Estado de Chiapas. El señor Ministro González Alcántara 

Carrancá y la señora Ministra Piña Hernández votaron en 

contra. La señora Ministra Ríos Farjat anunció voto 

aclaratorio. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las 

señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 

Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz 

Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, 

Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente 

Zaldívar Lelo de Larrea, respecto de: 2) determinar que, 

dentro del referido plazo, previo desarrollo de la respectiva 

consulta a las personas con discapacidad, ese Congreso 

deberá legislar conforme a los parámetros fijados en esta 

sentencia. 

Previo requerimiento del señor Ministro Presidente 

Zaldívar Lelo de Larrea, el secretario general de acuerdos 

precisó que no hubo cambios en los puntos resolutivos que 

regirán el presente asunto. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

sometió a votación la congruencia formal de los puntos 

resolutivos, la cual se aprobó en votación económica por 

unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los 

señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 

Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 
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Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, 

Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

Dadas las votaciones alcanzadas, los puntos 

resolutivos que regirán el presente asunto deberán indicar: 

“PRIMERO. Es parcialmente procedente y fundada la 

presente acción de inconstitucionalidad. SEGUNDO. Se 

sobresee en la presente acción de inconstitucionalidad 

respecto de los artículos 9, 10, 11, 15, párrafo primero, 27, 

párrafo primero, 29, párrafo primero, 31, 32, párrafo primero, 

33, 36, 37, 38 y 46, fracción IV, de la Ley para la Inclusión de 

las Personas con Discapacidad del Estado de Chiapas, 

reformados mediante el DECRETO No. 009, publicado en el 

Periódico Oficial de dicha entidad federativa el veintiuno de 

octubre de dos mil veinte, de conformidad con el apartado V 

de esta decisión. TERCERO. Se declara la invalidez de los 

artículos 2, fracción XXXI, 20, 21, 22 y 23 de la Ley para la 

Inclusión de las Personas con Discapacidad del Estado de 

Chiapas, adicionado y reformados, respectivamente, 

mediante el DECRETO No. 009, publicado en el Periódico 

Oficial de dicha entidad federativa el veintiuno de octubre de 

dos mil veinte, como se expone en el apartado VII de esta 

determinación. CUARTO. La declaratoria de invalidez 

decretada surtirá sus efectos a los doce meses siguientes a 

la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del 

Estado de Chiapas, en la inteligencia de que, dentro del 

referido plazo, previo desarrollo de la respectiva consulta a 

las personas con discapacidad, ese Congreso deberá 
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legislar en los términos precisados en los apartados VII y VIII 

de esta ejecutoria. QUINTO. Publíquese esta resolución en 

el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 

Estado de Chiapas, así como en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta”. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

declaró que el asunto se resolvió en los términos precisados. 

El secretario general de acuerdos dio cuenta del asunto 

siguiente de la lista oficial: 

III. 244/2020  Acción de inconstitucionalidad 244/2020, promovida por 

la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 

demandando la invalidez del Decreto por el que se reforma 

la denominación del Capítulo Séptimo; el primer párrafo y las 

fracciones I, VII y VIII del artículo 33 y se adiciona una 

fracción IX al artículo 33 de la Ley para la Integración al 

Desarrollo de las Personas con Discapacidad de la Ciudad 

de México, publicado en la gaceta oficial de dicha entidad 

federativa el veintiocho de julio de dos mil veinte. En el 

proyecto formulado por el señor Ministro Jorge Mario Pardo 

Rebolledo se propuso: “PRIMERO. Es procedente y fundada 

la acción de inconstitucionalidad 244/2020. SEGUNDO. Se 

declara la invalidez del Decreto por el que se reformó la 

denominación del Capítulo Séptimo; el primer párrafo y las 

fracciones I, VII y VIII y se adiciona una fracción IX al artículo 

33 de la Ley para la Integración al Desarrollo de las 

Personas con Discapacidad de la Ciudad de México, 

publicado en la Gaceta Oficial de esa entidad, el veintiocho 
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de julio de dos mil veinte. TERCERO. La declaratoria de 

invalidez decretada en este fallo surtirá sus efectos a los 

doce meses siguientes a la notificación de estos puntos 

resolutivos al Congreso de la Ciudad de México, en la 

inteligencia de que, dentro del referido plazo, previo 

desarrollo de la respectiva consulta a las personas con 

discapacidad, ese Congreso deberá legislar en materia de 

desarrollo e inclusión de personas con discapacidad, en los 

términos precisados en esta determinación. CUARTO. 

Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la 

Federación, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, así 

como en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta.” 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

sometió a votación la propuesta de los considerandos 

primero, segundo, tercero y cuarto relativos, 

respectivamente, a la competencia, a la oportunidad, a la 

legitimación y a las causas de improcedencia, la cual se 

aprobó en votación económica por unanimidad de once 

votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 

Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, 

Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 

Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, 

Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

El señor Ministro ponente Pardo Rebolledo presentó el 

considerando quinto, relativo al estudio de fondo. El proyecto 

propone declarar la invalidez del Decreto por el que se 
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reforma la denominación del Capítulo Séptimo; el primer 

párrafo y las fracciones I, VII y VIII del artículo 33 y se 

adiciona una fracción IX al artículo 33 de la Ley para la 

Integración al Desarrollo de las Personas con Discapacidad 

de la Ciudad de México, publicado en la gaceta oficial de 

dicha entidad federativa el veintiocho de julio de dos mil 

veinte; en razón de que las normas impugnadas son 

susceptibles de afectar directamente los derechos de las 

personas con discapacidad, siendo que el Congreso local no 

llevó a cabo un procedimiento de consulta previa porque, si 

bien la Jefa de Gobierno apunta que la propuesta de reforma 

obedece a una Encuesta Nacional sobre Discriminación 

(ENADIS) 2017, lo cierto es que no puede hacer las veces 

de la consulta a que se refiere el artículo 4, punto 3, de la 

Convención sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad, ya que, en primer lugar, esa encuesta no se 

refiere, de manera concreta, a las personas con 

discapacidad, en segundo lugar, no se trata de una encuesta 

dirigida, de manera concreta, a las organizaciones que las 

representan y, en tercer lugar, la encuesta está dirigida a 

establecer cuál es el impacto que tiene la discriminación en 

las personas con discapacidad y la percepción que se tiene 

sobre ellas, pero no se advierte que, a través de esa 

encuesta, se haya informado a las personas con 

discapacidad de la Ciudad de México de manera amplia y 

precisa sobre la naturaleza y consecuencias de las normas 

que ahora se impugnan. 
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El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

sometió a votación la propuesta del considerando quinto, 

relativo al estudio de fondo, consistente en declarar la 

invalidez del Decreto por el que se reforma la denominación 

del Capítulo Séptimo; el primer párrafo y las fracciones I, VII 

y VIII del artículo 33 y se adiciona una fracción IX al artículo 

33 de la Ley para la Integración al Desarrollo de las 

Personas con Discapacidad de la Ciudad de México, 

publicado en la gaceta oficial de dicha entidad federativa el 

veintiocho de julio de dos mil veinte, la cual se aprobó por 

unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los 

señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 

Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 

Rebolledo, Piña Hernández apartándose de algunas 

consideraciones, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y 

Presidente Zaldívar Lelo de Larrea por razones adicionales y 

apartándose de algunas consideraciones. La señora Ministra 

Piña Hernández y el señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo 

de Larrea anunciaron sendos votos concurrentes. 

El señor Ministro ponente Pardo Rebolledo presentó el 

considerando sexto, relativo a los efectos. Modificó el 

proyecto para proponer: 1) determinar que la declaratoria de 

invalidez decretada surta efectos a los doce meses 

siguientes a la notificación de estos puntos resolutivos al 

Congreso de la Ciudad de México y 2) determinar que, 

dentro del referido plazo, previo desarrollo de la respectiva 

consulta a las personas con discapacidad, ese Congreso 
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deberá legislar conforme a los parámetros fijados en esta 

sentencia. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

sometió a votación la propuesta modificada del considerando 

sexto, relativo a los efectos, de la cual se obtuvieron los 

resultados siguientes: 

Se aprobó en votación económica por mayoría de 

nueve votos de las señoras Ministras y de los señores 

Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, 

Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez 

Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 

respecto de: 1) determinar que la declaratoria de invalidez 

decretada surta efectos a los doce meses siguientes a la 

notificación de estos puntos resolutivos al Congreso de la 

Ciudad de México. El señor Ministro González Alcántara 

Carrancá y la señora Ministra Piña Hernández votaron en 

contra. La señora Ministra Ríos Farjat anunció voto 

aclaratorio. 

Se aprobó en votación económica por unanimidad de 

once votos de las señoras Ministras y de los señores 

Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 

Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 

Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, 

Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto 

de: 2) determinar que, dentro del referido plazo, previo 

desarrollo de la respectiva consulta a las personas con 
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discapacidad, ese Congreso deberá legislar conforme a los 

parámetros fijados en esta sentencia. 

Previo requerimiento del señor Ministro Presidente 

Zaldívar Lelo de Larrea, el secretario general de acuerdos 

precisó que no hubo cambios en los puntos resolutivos que 

regirán el presente asunto. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

sometió a votación la congruencia formal de los puntos 

resolutivos, la cual se aprobó en votación económica por 

unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los 

señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 

Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 

Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, 

Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

Dadas las votaciones alcanzadas, los puntos 

resolutivos que regirán el presente asunto deberán indicar: 

“PRIMERO. Es procedente y fundada la presente 

acción de inconstitucionalidad. SEGUNDO. Se declara la 

invalidez del Decreto por el que se reforma la denominación 

del Capítulo Séptimo; el primer párrafo y las fracciones I, VII 

y VIII del artículo 33 y se adiciona una fracción IX al artículo 

33 de la Ley para la Integración al Desarrollo de las 

Personas con Discapacidad de la Ciudad de México, 

publicado en la Gaceta Oficial de dicha entidad federativa el 

veintiocho de julio de dos mil veinte, de conformidad con el 

considerando quinto de esta decisión. TERCERO. La 
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declaratoria de invalidez decretada surtirá sus efectos a los 

doce meses siguientes a la notificación de estos puntos 

resolutivos al Congreso de la Ciudad de México, en la 

inteligencia de que, dentro del referido plazo, previo 

desarrollo de la respectiva consulta a las personas con 

discapacidad, ese Congreso deberá legislar en los términos 

precisados en los considerandos quinto y sexto de esta 

ejecutoria. CUARTO. Publíquese esta resolución en el Diario 

Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México, así como en el Semanario Judicial de la Federación 

y su Gaceta”. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

declaró que el asunto se resolvió en los términos precisados. 

El secretario general de acuerdos dio cuenta del asunto 

siguiente de la lista oficial: 

IV. 81/2021  Acción de inconstitucionalidad 81/2021, promovida por 

la Comisión Estatal de Derechos Humanos de San Luis 

Potosí, demandando la invalidez del Decreto 1155, por el 

que se adiciona al Título Primero el capítulo IV “De la Familia 

de los Usuarios”, y el artículo 4° Bis, de la Ley de Salud 

Mental del Estado y Municipios de San Luis Potosí, 

publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa 

el trece de abril de dos mil veintiuno. En el proyecto 

formulado por el señor Ministro Javier Laynez Potisek se 

propuso: “PRIMERO. Es procedente y fundada la presente 

acción de inconstitucionalidad. SEGUNDO. Se declara la 

INVALIDEZ del Decreto 1155 por el cual se adicionó al Título 
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Primero el Capítulo IV “De la familia de los usuarios” y el 

artículo 4 Bis, de la Ley de Salud Mental del Estado y 

Municipios de San Luis Potosí, publicado en el Periódico 

Oficial de esa entidad, el 13 de abril de 2021, en términos del 

apartado sexto de esta ejecutoria. TERCERO. La 

declaratoria de invalidez decretada en este fallo surtirá sus 

efectos a los doce meses siguientes a la notificación de 

estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de San Luis 

Potosí, en la inteligencia de que, dentro del referido plazo, 

previo desarrollo de la respectiva consulta a las personas 

con discapacidad, ese Congreso deberá legislar en materia 

de desarrollo e inclusión de personas con discapacidad, en 

los términos precisados en esta determinación. CUARTO. 

Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la 

Federación, en el Periódico Oficial del Estado Libre y 

Soberano de San Luis Potosí y en el Semanario Judicial de 

la Federación y su Gaceta.” 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

sometió a votación la propuesta de los apartados I, II, III, IV y 

V relativos, respectivamente, al trámite, a la competencia, a 

la oportunidad, a la legitimación y a las causales de 

improcedencia, la cual se aprobó en votación económica por 

unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los 

señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 

Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 

Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, 

Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 
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El señor Ministro ponente Laynez Potisek presentó el 

apartado VI, relativo al estudio de fondo. El proyecto propone 

declarar la invalidez del Decreto 1155, por el que se adiciona 

al Título Primero el capítulo IV “De la Familia de los 

Usuarios”, y el artículo 4° Bis, de la Ley de Salud Mental del 

Estado y Municipios de San Luis Potosí, publicado en el 

periódico oficial de dicha entidad federativa el trece de abril 

de dos mil veintiuno; en razón de que, si bien las normas 

cuestionadas no se refieren literalmente a las personas con 

discapacidad, sino a las personas con algún trastorno 

mental, se retoma la definición de la Convención sobre los 

Derechos de las Personas con Discapacidad en el sentido 

de que el hecho es que la persona se enfrente con barreras, 

impedimentos, obstáculos físicos, sociales o culturales que 

eviten disfrutar, en igualdad, sus derechos y que estén 

plenamente incluidos en la sociedad, siendo que la gran 

mayoría de las personas con una o varias deficiencias 

mentales se enfrentan, por un lado, con los síntomas y 

obstáculos derivados de la propia deficiencia y, por el otro, 

con los estereotipos y prejuicios en torno a esas 

enfermedades, así como los obstáculos sociales que les 

impiden gozar de sus derechos en igualdad de condiciones, 

por lo que debieron ser consultadas como personas con 

discapacidad psicosocial, lo cual no ocurrió en la especie. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

sometió a votación la propuesta del apartado VI, relativo al 

estudio de fondo, consistente en declarar la invalidez del 

Decreto 1155, por el que se adiciona al Título Primero el 
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capítulo IV “De la Familia de los Usuarios”, y el artículo 4° 

Bis, de la Ley de Salud Mental del Estado y Municipios de 

San Luis Potosí, publicado en el periódico oficial de dicha 

entidad federativa el trece de abril de dos mil veintiuno, la 

cual se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras 

Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 

González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, 

Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández 

separándose de algunas consideraciones y por razones 

adicionales, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y 

Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. La señora Ministra Piña 

Hernández y el señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de 

Larrea anunciaron sendos votos concurrentes. 

El señor Ministro ponente Laynez Potisek presentó el 

apartado VII, relativo a los efectos. Modificó el proyecto para 

proponer: 1) determinar que la declaratoria de invalidez 

decretada surta efectos a los doce meses siguientes a la 

notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del 

Estado de San Luis Potosí y 2) determinar que, dentro del 

referido plazo, previo desarrollo de la respectiva consulta a 

las personas con discapacidad, ese Congreso deberá 

legislar conforme a los parámetros fijados en esta sentencia. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

sometió a votación la propuesta modificada del apartado VII, 

relativo a los efectos, de la cual se obtuvieron los resultados 

siguientes: 
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Se aprobó en votación económica por mayoría de 

nueve votos de las señoras Ministras y de los señores 

Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, 

Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez 

Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 

respecto de: 1) determinar que la declaratoria de invalidez 

decretada surta efectos a los doce meses siguientes a la 

notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del 

Estado de San Luis Potosí. El señor Ministro González 

Alcántara Carrancá y la señora Ministra Piña Hernández 

votaron en contra. La señora Ministra Ríos Farjat anunció 

voto aclaratorio. 

Se aprobó en votación económica por unanimidad de 

once votos de las señoras Ministras y de los señores 

Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 

Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 

Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, 

Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto 

de: 2) determinar que, dentro del referido plazo, previo 

desarrollo de la respectiva consulta a las personas con 

discapacidad, ese Congreso deberá legislar conforme a los 

parámetros fijados en esta sentencia. 

Previo requerimiento del señor Ministro Presidente 

Zaldívar Lelo de Larrea, el secretario general de acuerdos 

precisó que no hubo cambios en los puntos resolutivos que 

regirán el presente asunto. 
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El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

sometió a votación la congruencia formal de los puntos 

resolutivos, la cual se aprobó en votación económica por 

unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los 

señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 

Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 

Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, 

Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

Dadas las votaciones alcanzadas, los puntos 

resolutivos que regirán el presente asunto deberán indicar: 

“PRIMERO. Es procedente y fundada la presente 

acción de inconstitucionalidad. SEGUNDO. Se declara la 

invalidez del Decreto 1155, por el que se adiciona al Título 

Primero el capítulo IV ‘De la Familia de los Usuarios’, y el 

artículo 4° Bis, de la Ley de Salud Mental del Estado y 

Municipios de San Luis Potosí, publicado en el Periódico 

Oficial de dicha entidad federativa el trece de abril de dos mil 

veintiuno, de conformidad con el apartado VI de esta 

decisión. TERCERO. La declaratoria de invalidez decretada 

surtirá sus efectos a los doce meses siguientes a la 

notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del 

Estado de San Luis Potosí, en la inteligencia de que, dentro 

del referido plazo, previo desarrollo de la respectiva consulta 

a las personas con discapacidad, ese Congreso deberá 

legislar en los términos precisados en los apartados VI y VII 

de esta ejecutoria. CUARTO. Publíquese esta resolución en 

el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 
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Estado de San Luis Potosí, así como en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta”. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

declaró que el asunto se resolvió en los términos precisados. 

El secretario general de acuerdos dio cuenta del asunto 

siguiente de la lista oficial: 

V. 84/2021  Acción de inconstitucionalidad 84/2021, promovida por 

la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 

demandando la invalidez del DECRETO NÚMERO 258, por 

el que se expide la Ley para la Inclusión de las Personas en 

Situación de Discapacidad del Estado de México, publicado 

en el periódico oficial de dicha entidad federativa el catorce 

de abril de dos mil veintiuno. En el proyecto formulado por la 

señora Ministra Yasmín Esquivel Mossa se propuso: 

“PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción de 

inconstitucionalidad. SEGUNDO. Se declara la invalidez del 

Decreto número 258 por el que se expidió la Ley para la 

Inclusión de las Personas en Situación de Discapacidad del 

Estado de México, publicado en la Gaceta del Gobierno de la 

citada entidad federativa el catorce de abril de dos mil 

veintiuno, de conformidad con lo establecido en el 

considerando quinto de esta resolución. TERCERO. La 

declaratoria de invalidez decretada en este fallo surtirá sus 

efectos a los doce meses siguientes a la notificación de 

estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de México, 

en la inteligencia de que, dentro del referido plazo, previo 

desarrollo de la respectiva consulta a las personas con 
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discapacidad, ese Congreso deberá legislar en los términos 

precisados en el considerando sexto de esta determinación. 

CUARTO. Publíquese resolución en el Diario Oficial de la 

Federación, en la Gaceta del Gobierno del Estado de 

México, así como en el Semanario Judicial de la Federación 

y su Gaceta.” 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

sometió a votación la propuesta de los considerandos 

primero, segundo, tercero y cuarto relativos, 

respectivamente, a la competencia, a la oportunidad, a la 

legitimación y a las causales de improcedencia, la cual se 

aprobó en votación económica por unanimidad de once 

votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 

Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, 

Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 

Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, 

Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

La señora Ministra ponente Esquivel Mossa presentó el 

considerando quinto, relativo al estudio. El proyecto propone 

declarar la invalidez del DECRETO NÚMERO 258, por el 

que se expide la Ley para la Inclusión de las Personas en 

Situación de Discapacidad del Estado de México, publicado 

en el periódico oficial de dicha entidad federativa el catorce 

de abril de dos mil veintiuno; en razón de que conforme con 

los criterios de esta Suprema Corte, las normas 

cuestionadas afectan directamente a las personas con 

alguna discapacidad, por lo que el legislador del Estado 
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estaba obligado a consultarlas previamente, y si bien los 

Poderes Ejecutivo y Legislativo del Estado presentaron listas 

de asistencia y minutas de trabajo en las que constan 

reuniones por grupos conformados por distintas 

asociaciones y entes públicos, ello no colma los requisitos de 

una consulta previa: ser previa, pública, accesible, abierta y 

regular. 

El señor Ministro Pérez Dayán observó que, 

posteriormente al decreto reclamado, se emitió uno diverso 

por el que se adicionó un artículo a la ley impugnada, lo cual 

no provoca dificultades de acuerdo con el criterio del cambio 

normativo. 

La señora Ministra ponente Esquivel Mossa precisó 

que se trata del decreto publicado el primero de abril de dos 

mil veintidós, mediante el cual se adicionó un artículo 42 Bis 

a esta ley, el cual se propone invalidar por extensión en caso 

de que se apruebe la invalidez de toda la ley en cuestión. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

sometió a votación la propuesta del considerando quinto, 

relativo al estudio, consistente en declarar la invalidez del 

DECRETO NÚMERO 258, por el que se expide la Ley para 

la Inclusión de las Personas en Situación de Discapacidad 

del Estado de México, publicado en el periódico oficial de 

dicha entidad federativa el catorce de abril de dos mil 

veintiuno, la cual se aprobó por unanimidad de once votos 

de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 

Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, 
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Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 

Hernández apartándose de algunas consideraciones y por 

razones adicionales, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez 

Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. El señor 

Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea anunció voto 

concurrente. 

La señora Ministra ponente Esquivel Mossa presentó el 

considerando sexto, relativo a los efectos. Modificó el 

proyecto para proponer: 1) declarar la invalidez, por 

extensión, del artículo 42 Bis de la Ley para la Inclusión de 

las Personas en Situación de Discapacidad del Estado de 

México, adicionado mediante el DECRETO NÚMERO 45, 

publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa 

el primero de abril de dos mil veintidós, 2) determinar que la 

declaratoria de invalidez decretada surta efectos a los doce 

meses siguientes a la notificación de estos puntos 

resolutivos al Congreso del Estado de México y 3) 

determinar que, dentro del referido plazo, previo desarrollo 

de la respectiva consulta a las personas con discapacidad, 

ese Congreso deberá legislar conforme a los parámetros 

fijados en esta sentencia. 

El señor Ministro Pérez Dayán discordó de los efectos 

extensivos porque el artículo 42 Bis prevé que “Los edificios 

e instalaciones públicas deberán contar con señalizaciones 

en lenguaje braille, las cuales deberán incluir la 

denominación de la institución o unidad administrativa, el 

nombre de la persona titular de la misma, sus atribuciones y 



 

 

 

 

—    32    — 
 

Sesión Pública Núm. 60                     Martes 7 de junio de 2022 
   
  

funciones, la dirección, y los números y correos electrónicos 

de contacto”, lo cual constituye una fórmula que facilita a ese 

grupo vulnerable e implica un avance en su seguridad o para 

ser apoyados, por lo que la consideró válida. 

La señora Ministra ponente Esquivel Mossa aclaró que 

se propone su invalidez, por extensión, dado que ese 

precepto no puede subsistir sin la vigencia de la ley que lo 

contenga. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

sometió a votación la propuesta modificada del considerando 

sexto, relativo a los efectos, de la cual se obtuvieron los 

resultados siguientes: 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de las señoras 

Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 

González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, 

Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez 

Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto de: 1) 

declarar la invalidez, por extensión, del artículo 42 Bis de la 

Ley para la Inclusión de las Personas en Situación de 

Discapacidad del Estado de México, adicionado mediante el 

DECRETO NÚMERO 45, publicado en el periódico oficial de 

dicha entidad federativa el primero de abril de dos mil 

veintidós. La señora Ministra Piña Hernández y el señor 

Ministro Pérez Dayán votaron en contra. 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de las señoras 

Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
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Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 

Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y 

Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto de: 2) 

determinar que la declaratoria de invalidez decretada surta 

efectos a los doce meses siguientes a la notificación de 

estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de México. 

El señor Ministro González Alcántara Carrancá y la señora 

Ministra Piña Hernández votaron en contra. La señora 

Ministra Ríos Farjat anunció voto aclaratorio. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las 

señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 

Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz 

Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, 

Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente 

Zaldívar Lelo de Larrea, respecto de: 3) determinar que, 

dentro del referido plazo, previo desarrollo de la respectiva 

consulta a las personas con discapacidad, ese Congreso 

deberá legislar conforme a los parámetros fijados en esta 

sentencia. 

La señora Ministra Piña Hernández consultó si la 

extensión de invalidez se leyó en los puntos resolutivos 

durante la presentación de este asunto. 

Previo requerimiento del señor Ministro Presidente 

Zaldívar Lelo de Larrea, el secretario general de acuerdos 

precisó que el punto resolutivo segundo deberá indicar: “Se 

declara la invalidez del DECRETO NÚMERO 258, por el que 

se expide la Ley para la Inclusión de las Personas en 
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Situación de Discapacidad del Estado de México, publicado 

en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el catorce 

de abril de dos mil veintiuno y, por extensión, la del artículo 

42 Bis del citado ordenamiento, adicionado mediante el 

DECRETO NÚMERO 45, publicado en dicho medio de 

difusión oficial el primero de abril de dos mil veintidós, de 

conformidad con los considerandos quinto y sexto de esta 

decisión”. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

sometió a votación la congruencia formal de los puntos 

resolutivos, la cual se aprobó en votación económica por 

unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los 

señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 

Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 

Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, 

Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

Dadas las votaciones alcanzadas, los puntos 

resolutivos que regirán el presente asunto deberán indicar: 

“PRIMERO. Es procedente y fundada la presente 

acción de inconstitucionalidad. SEGUNDO. Se declara la 

invalidez del DECRETO NÚMERO 258, por el que se expide 

la Ley para la Inclusión de las Personas en Situación de 

Discapacidad del Estado de México, publicado en el 

Periódico Oficial de dicha entidad federativa el catorce de 

abril de dos mil veintiuno y, por extensión, la del artículo 42 

Bis del citado ordenamiento, adicionado mediante el 

DECRETO NÚMERO 45, publicado en dicho medio de 
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difusión oficial el primero de abril de dos mil veintidós, de 

conformidad con los considerandos quinto y sexto de esta 

decisión. TERCERO. Las declaratorias de invalidez 

decretadas surtirán sus efectos a los doce meses siguientes 

a la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del 

Estado de México, en la inteligencia de que, dentro del 

referido plazo, previo desarrollo de la respectiva consulta a 

las personas con discapacidad, ese Congreso deberá 

legislar en los términos precisados en los considerandos 

quinto y sexto de esta ejecutoria. CUARTO. Publíquese esta 

resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el 

Periódico Oficial del Estado de México, así como en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta”. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

declaró que el asunto se resolvió en los términos precisados. 

El secretario general de acuerdos dio cuenta del asunto 

siguiente de la lista oficial: 

VI. 204/2020  Acción de inconstitucionalidad 204/2020, promovida por 

la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 

demandando la invalidez del Decreto Número 557 que 

reforma diversas disposiciones a la Ley para la Integración 

de las Personas con Discapacidad del Estado de Veracruz, 

publicado en la gaceta oficial de dicha entidad federativa el 

seis de mayo de dos mil veinte. En el proyecto formulado por 

el señor Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena se propuso: 

“PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción de 

inconstitucionalidad. SEGUNDO. Se declara la invalidez del 



 

 

 

 

—    36    — 
 

Sesión Pública Núm. 60                     Martes 7 de junio de 2022 
   
  

Decreto 557, mediante el cual se reformaron los artículos 2, 

fracción XI y 4 de la Ley para la Inclusión de las Personas 

con Discapacidad del Estado de Veracruz. TERCERO. La 

declaración de invalidez surtirá sus efectos a los doce meses 

siguientes a la notificación de estos puntos resolutivos al 

Congreso del Estado de Veracruz, en la inteligencia de que, 

dentro del referido plazo, previo desarrollo de la respectiva 

consulta a las personas con discapacidad, ese Congreso 

deberá legislar en los términos precisados en esta ejecutoria. 

CUARTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de 

la Federación, en el diario oficial de dicha entidad federativa, 

así como en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta.” 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

sometió a votación la propuesta de los apartados I, II, III, IV y 

V relativos, respectivamente, a los antecedentes y trámite de 

la acción de inconstitucionalidad, a la competencia, a la 

oportunidad, a la legitimación y a las causas de 

improcedencia y sobreseimiento, la cual se aprobó en 

votación económica por unanimidad de once votos de las 

señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 

Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz 

Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, 

Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente 

Zaldívar Lelo de Larrea. 

El señor Ministro ponente Gutiérrez Ortiz Mena 

presentó el apartado VI, relativo al estudio de fondo. El 
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proyecto propone declarar la invalidez del Decreto Número 

557 que reforma diversas disposiciones de la Ley para la 

Integración de las Personas con Discapacidad del Estado de 

Veracruz, publicado en la gaceta oficial de dicha entidad 

federativa el seis de mayo de dos mil veinte; en razón de la 

ausencia total de consulta previa a las personas con 

discapacidad, específicamente por la inclusión de la 

categoría “trastorno de talla” en sus artículos 2, fracción XI, 

4. 

El señor Ministro Aguilar Morales consultó si se 

propone invalidar todo el decreto o únicamente esas 

referencias al trastorno de talla. 

El señor Ministro ponente Gutiérrez Ortiz Mena aclaró 

que la invalidez será de todo el decreto, precisamente, por 

esa inclusión. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

sometió a votación la propuesta del apartado VI, relativo al 

estudio de fondo, consistente en declarar la invalidez del 

Decreto Número 557 que reforma diversas disposiciones a la 

Ley para la Integración de las Personas con Discapacidad 

del Estado de Veracruz, publicado en la gaceta oficial de 

dicha entidad federativa el seis de mayo de dos mil veinte, la 

cual se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras 

Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 

González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa apartándose 

de los párrafos del cincuenta y nueve al sesenta y uno, Ortiz 

Ahlf, Aguilar Morales apartándose de los párrafos sesenta y 
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uno y setenta y cuatro, Pardo Rebolledo, Piña Hernández 

apartándose de algunas consideraciones y por razones 

adicionales, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y 

Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. El señor Ministro 

Presidente Zaldívar Lelo de Larrea anunció voto concurrente. 

El señor Ministro ponente Gutiérrez Ortiz Mena 

presentó el apartado VII, relativo a los efectos. Modificó el 

proyecto para proponer: 1) determinar que la declaratoria de 

invalidez decretada surta efectos a los doce meses 

siguientes a la notificación de estos puntos resolutivos al 

Congreso del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y 2) 

determinar que, dentro del referido plazo, previo desarrollo 

de la respectiva consulta a las personas con discapacidad, 

ese Congreso deberá legislar conforme a los parámetros 

fijados en esta sentencia. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

sometió a votación la propuesta modificada del apartado VII, 

relativo a los efectos, de la cual se obtuvieron los resultados 

siguientes: 

Se aprobó en votación económica por mayoría de 

nueve votos de las señoras Ministras y de los señores 

Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, 

Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez 

Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 

respecto de: 1) determinar que la declaratoria de invalidez 

decretada surta efectos a los doce meses siguientes a la 

notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del 
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Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. El señor Ministro 

González Alcántara Carrancá y la señora Ministra Piña 

Hernández votaron en contra. La señora Ministra Ríos Farjat 

anunció voto aclaratorio. 

Se aprobó en votación económica por unanimidad de 

once votos de las señoras Ministras y de los señores 

Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 

Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 

Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, 

Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto 

de: 2) determinar que, dentro del referido plazo, previo 

desarrollo de la respectiva consulta a las personas con 

discapacidad, ese Congreso deberá legislar conforme a los 

parámetros fijados en esta sentencia. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

sometió a votación la congruencia formal de los puntos 

resolutivos, la cual se aprobó en votación económica por 

unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los 

señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 

Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 

Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, 

Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

Dadas las votaciones alcanzadas, los puntos 

resolutivos que regirán el presente asunto deberán indicar: 

“PRIMERO. Es procedente y fundada la presente 

acción de inconstitucionalidad. SEGUNDO. Se declara la 
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invalidez del Decreto Número 557 que reforma diversas 

disposiciones a la Ley para la Integración de las Personas 

con Discapacidad del Estado de Veracruz, publicado en la 

Gaceta Oficial de dicha entidad federativa el seis de mayo de 

dos mil veinte, de conformidad con el apartado VI de esta 

decisión. TERCERO. La declaratoria de invalidez decretada 

surtirá sus efectos a los doce meses siguientes a la 

notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en la inteligencia 

de que, dentro del referido plazo, previo desarrollo de la 

respectiva consulta a las personas con discapacidad, ese 

Congreso deberá legislar en los términos precisados en los 

apartados VI y VII de esta ejecutoria. CUARTO. Publíquese 

esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en la 

Gaceta Oficial del Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave, así como en el Semanario Judicial de la Federación y 

su Gaceta”. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

declaró que el asunto se resolvió en los términos precisados. 

El secretario general de acuerdos dio cuenta del asunto 

siguiente de la lista oficial: 

VII. 295/2020  Acción de inconstitucionalidad 295/2020, promovida por 

la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 

demandando la invalidez del DECRETO 748, por el que se 

reforman los artículos 782, 783 y 784 del Código Civil para el 

Estado de Coahuila de Zaragoza, publicado en el periódico 

oficial de dicha entidad federativa el veinte de octubre de dos 
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mil veinte. En el proyecto formulado por el señor Ministro 

Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena se propuso: “PRIMERO. Es 

procedente y fundada la presente acción de 

inconstitucionalidad. SEGUNDO. Se declara la invalidez total 

del Decreto 748, mediante el cual se reformaron los artículos 

782, 783 y 784 del Código Civil para el Estado de Coahuila 

de Zaragoza. TERCERO. La declaración de invalidez surtirá 

sus efectos a los doce meses siguientes a la notificación de 

estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de 

Coahuila, en la inteligencia de que, dentro del referido plazo, 

previo desarrollo de la respectiva consulta a las personas 

con discapacidad, ese Congreso deberá legislar en los 

términos precisados en esta ejecutoria. CUARTO. 

Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la 

Federación, en el diario oficial de dicha entidad federativa, 

así como en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta.” 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

sometió a votación la propuesta de los apartados I, II, III, IV y 

V relativos, respectivamente, a los antecedentes y trámite de 

la acción de inconstitucionalidad, a la competencia, a la 

oportunidad, a la legitimación y a las causas de 

improcedencia y sobreseimiento, la cual se aprobó en 

votación económica por unanimidad de once votos de las 

señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 

Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz 

Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, 
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Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente 

Zaldívar Lelo de Larrea. 

El señor Ministro ponente Gutiérrez Ortiz Mena 

presentó el apartado VI, relativo al estudio de fondo. El 

proyecto propone declarar la invalidez del DECRETO 748, 

por el que se reforman los artículos 782, 783 y 784 del 

Código Civil para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 

publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa 

el veinte de octubre de dos mil veinte; en razón de que, aun 

cuando se previó el procedimiento para decretar la validez 

del testamento otorgado por una persona con discapacidad 

psicosocial, hubo ausencia total de consulta previa. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

sometió a votación la propuesta del apartado VI, relativo al 

estudio de fondo, consistente en declarar la invalidez del 

DECRETO 748, por el que se reforman los artículos 782, 

783 y 784 del Código Civil para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza, publicado en el periódico oficial de dicha entidad 

federativa el veinte de octubre de dos mil veinte, la cual se 

aprobó por unanimidad de once votos de las señoras 

Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 

González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, 

Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández 

apartándose del párrafo cincuenta y dos y con 

consideraciones adicionales, Ríos Farjat, Laynez Potisek, 

Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. El señor 
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Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea anunció voto 

concurrente. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

sometió a votación la propuesta modificada del apartado VII, 

relativo a los efectos, de la cual se obtuvieron los resultados 

siguientes: 

Se aprobó en votación económica por mayoría de 

nueve votos de las señoras Ministras y de los señores 

Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, 

Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez 

Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 

respecto de: 1) determinar que la declaratoria de invalidez 

decretada surta efectos a los doce meses siguientes a la 

notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del 

Estado de Coahuila de Zaragoza. El señor Ministro González 

Alcántara Carrancá y la señora Ministra Piña Hernández 

votaron en contra. La señora Ministra Ríos Farjat anunció 

voto aclaratorio. 

Se aprobó en votación económica por unanimidad de 

once votos de las señoras Ministras y de los señores 

Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 

Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 

Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, 

Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto 

de: 2) determinar que, dentro del referido plazo, previo 

desarrollo de la respectiva consulta a las personas con 
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discapacidad, ese Congreso deberá legislar conforme a los 

parámetros fijados en esta sentencia. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

sometió a votación la congruencia formal de los puntos 

resolutivos, la cual se aprobó en votación económica por 

unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los 

señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 

Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 

Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, 

Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

Dadas las votaciones alcanzadas, los puntos 

resolutivos que regirán el presente asunto deberán indicar: 

“PRIMERO. Es procedente y fundada la presente 

acción de inconstitucionalidad. SEGUNDO. Se declara la 

invalidez del DECRETO 748, por el que se reforman los 

artículos 782, 783 y 784 del Código Civil para el Estado de 

Coahuila de Zaragoza, publicado en el Periódico Oficial de 

dicha entidad federativa el veinte de octubre de dos mil 

veinte, de conformidad con el apartado VI de esta decisión. 

TERCERO. La declaratoria de invalidez decretada surtirá 

sus efectos a los doce meses siguientes a la notificación de 

estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de Coahuila 

de Zaragoza, en la inteligencia de que, dentro del referido 

plazo, previo desarrollo de la respectiva consulta a las 

personas con discapacidad, ese Congreso deberá legislar en 

los términos precisados en los apartados VI y VII de esta 

ejecutoria. CUARTO. Publíquese esta resolución en el Diario 
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Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Estado de 

Coahuila de Zaragoza, así como en el Semanario Judicial de 

la Federación y su Gaceta”. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

declaró que el asunto se resolvió en los términos precisados. 

El secretario general de acuerdos dio cuenta del asunto 

siguiente de la lista oficial: 

VIII. 168/2021  Acción de inconstitucionalidad 168/2021, promovida por 

la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 

demandando la invalidez de diversas disposiciones de la Ley 

de Salud Mental del Estado de Puebla, expedida mediante el 

DECRETO publicado en el periódico oficial de dicha entidad 

federativa el doce de octubre de dos mil veintiuno. En el 

proyecto formulado por el señor Ministro Juan Luis González 

Alcántara Carrancá se propuso: “PRIMERO. Es procedente y 

fundada la acción de inconstitucionalidad. SEGUNDO. Se 

declara la invalidez de la Ley de Salud Mental del Estado de 

Puebla, expedida mediante Decreto publicado el doce de 

octubre de dos mil veintiuno en el Periódico Oficial de dicha 

entidad, en términos del apartado VI de esta ejecutoria. 

TERCERO. La declaratoria de invalidez decretada surtirá 

sus efectos a los doce meses siguientes a la notificación de 

estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de Puebla, 

en la inteligencia de que, dentro del referido plazo, previo 

desarrollo de la consulta a las personas con discapacidad, 

ese Congreso deberá legislar en materia de salud mental, en 

los términos precisados en el apartado VII de esta 
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determinación. CUARTO. Publíquese esta sentencia en el 

Diario Oficial de la Federación, en el Semanario Judicial de 

la Federación y en el Periódico Oficial del Estado de Puebla.” 

La señora Ministra Piña Hernández consultó si se 

trataba de la acción de inconstitucionalidad 109/2021. 

El señor Ministro González Alcántara Carrancá 

aclaró que se trata de la 168/2021. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

sometió a votación la propuesta de los apartados I, II, III, IV y 

V relativos, respectivamente, a la competencia, a la precisión 

de las normas reclamadas, a la oportunidad, a la legitimación 

y a las causas de improcedencia y sobreseimiento, la cual se 

aprobó en votación económica por unanimidad de once 

votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 

Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, 

Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 

Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, 

Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

El señor Ministro ponente González Alcántara Carrancá 

presentó el apartado VI, relativo al estudio de fondo. El 

proyecto propone declarar la invalidez de la Ley de Salud 

Mental del Estado de Puebla, expedida mediante el 

DECRETO publicado en el periódico oficial de dicha entidad 

federativa el doce de octubre de dos mil veintiuno; en razón 

de que, al regularse el internamiento involuntario en 

hospitales de atención médico psiquiatra y el tratamiento 
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médico a seguir, atendiendo la peligrosidad de una persona, 

omitió consultarse previamente a las personas con 

discapacidad, como lo ordena el artículo 4, punto 3, de la 

Convención sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad, en suplencia de la queja y aplicando lo 

resuelto en los precedentes de este Alto Tribunal. 

La señora Ministra Esquivel Mossa compartió la 

propuesta de invalidez en suplencia de la deficiencia de la 

queja, pero exclusivamente respecto los artículo 5, párrafo 

décimo, 7, fracción V, 49, fracción II, y 52 de la ley 

reclamada porque, si bien se debió someter a una consulta 

previa, no debe invalidarse toda la ley, ya que, conforme al 

criterio actual de este Tribunal Pleno, se debe imprimir el 

efecto de una consulta abierta, es decir, que no se limite a 

tales disposiciones, sino para otorgar la posibilidad de que 

facilite el dialogo democrático y busque la participación de 

los grupos involucrados. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea se 

manifestó de acuerdo con el proyecto, pero sugirió que su 

parámetro y argumentación se ajuste a lo resuelto en la 

acción de inconstitucionalidad 41/2018 con la finalidad de 

integrar una doctrina coherente. 

El señor Ministro ponente González Alcántara Carrancá 

modificó el proyecto con la sugerencia realizada. 
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El señor Ministro Aguilar Morales sugirió también 

retomar lo determinado en la acción de inconstitucionalidad 

168/2020. 

El señor Ministro ponente González Alcántara Carrancá 

modificó el proyecto con la sugerencia realizada, así como 

para agregar la acción de inconstitucionalidad 177/2020. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

sometió a votación la propuesta modificada del apartado VI, 

relativo al estudio de fondo, consistente en declarar la 

invalidez de la Ley de Salud Mental del Estado de Puebla, 

expedida mediante el DECRETO publicado en el periódico 

oficial de dicha entidad federativa el doce de octubre de dos 

mil veintiuno, la cual se aprobó por mayoría de nueve votos 

de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 

Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Ortiz Ahlf, Aguilar 

Morales, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, 

Pérez Dayán con precisiones y Presidente Zaldívar Lelo de 

Larrea. La señora Ministra Esquivel Mossa y el señor 

Ministro Pardo Rebolledo votaron únicamente por la 

invalidez de las normas reclamadas. El señor Ministro 

Presidente Zaldívar Lelo de Larrea anunció voto concurrente. 

Las señoras Ministras Piña Hernández y Ríos Farjat 

reservaron su derecho de formular sendos votos 

concurrentes. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

sometió a votación la propuesta modificada del apartado VII, 
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relativo a los efectos, de la cual se obtuvieron los resultados 

siguientes: 

Se aprobó en votación económica por mayoría de 

nueve votos de las señoras Ministras y de los señores 

Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, 

Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez 

Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 

respecto de: 1) determinar que la declaratoria de invalidez 

decretada surta efectos a los doce meses siguientes a la 

notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del 

Estado de Puebla. El señor Ministro González Alcántara 

Carrancá y la señora Ministra Piña Hernández votaron en 

contra. La señora Ministra Ríos Farjat anunció voto 

aclaratorio. 

Se aprobó en votación económica por unanimidad de 

once votos de las señoras Ministras y de los señores 

Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 

Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 

Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, 

Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto 

de: 2) determinar que, dentro del referido plazo, previo 

desarrollo de la respectiva consulta a las personas con 

discapacidad, ese Congreso deberá legislar conforme a los 

parámetros fijados en esta sentencia. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

sometió a votación la congruencia formal de los puntos 

resolutivos, la cual se aprobó en votación económica por 
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unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los 

señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 

Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 

Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, 

Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

Dadas las votaciones alcanzadas, los puntos 

resolutivos que regirán el presente asunto deberán indicar: 

“PRIMERO. Es procedente y fundada la presente 

acción de inconstitucionalidad. SEGUNDO. Se declara la 

invalidez de la Ley de Salud Mental del Estado de Puebla, 

expedida mediante el DECRETO publicado en el Periódico 

Oficial de dicha entidad federativa el doce de octubre de dos 

mil veintiuno, de conformidad con el apartado VI de esta 

decisión. TERCERO. La declaratoria de invalidez decretada 

surtirá sus efectos a los doce meses siguientes a la 

notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del 

Estado de Puebla, en la inteligencia de que, dentro del 

referido plazo, previo desarrollo de la respectiva consulta a 

las personas con discapacidad, ese Congreso deberá 

legislar en los términos precisados en los apartados VI y VII 

de esta ejecutoria. CUARTO. Publíquese esta resolución en 

el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 

Estado de Puebla, así como en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta”. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

declaró que el asunto se resolvió en los términos precisados. 
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El secretario general de acuerdos dio cuenta del asunto 

siguiente de la lista oficial: 

IX. 38/2021  Acción de inconstitucionalidad 38/2021, promovida por 

la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 

demandando la invalidez del Decreto por el que se expide la 

Ley para la Atención, Visibilización e Inclusión Social de las 

Personas con la Condición del Espectro Autista de la Ciudad 

de México, publicado en la gaceta oficial de dicha entidad 

federativa el catorce de enero de dos mil veintiuno. En el 

proyecto formulado por la señora Ministra Yasmín Esquivel 

Mossa se propuso: “PRIMERO. Es procedente y fundada la 

presente acción de inconstitucionalidad. SEGUNDO. Se 

declara la invalidez del Decreto por el que se expidió la Ley 

para la Atención, Visibilización e Inclusión Social de las 

Personas con la Condición del Espectro Autista de la Ciudad 

de México, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México el catorce de enero de dos mil veintiuno, en los 

términos del considerando octavo de esta resolución. 

TERCERO. La declaratoria de invalidez decretada surtirá 

sus efectos a los doce meses siguientes a la notificación de 

los puntos resolutivos al Congreso de la Ciudad de México, 

en la inteligencia de que, dentro del referido plazo, previo 

desarrollo de la consulta a las personas con la condición de 

espectro autista deberá legislar en los términos precisados 

en el considerando noveno de esta determinación. CUARTO. 

Publíquese esta sentencia en el Diario Oficial de la 

Federación, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, así 



 

 

 

 

—    52    — 
 

Sesión Pública Núm. 60                     Martes 7 de junio de 2022 
   
  

como en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta.” 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

sometió a votación la propuesta de los considerandos 

primero, segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto relativos, 

respectivamente, a la competencia, a la oportunidad, a la 

legitimación, a la precisión de las normas impugnadas, a las 

causales de improcedencia y al catálogo de temas que serán 

analizados en esta resolución, la cual se aprobó en votación 

económica por unanimidad de once votos de las señoras 

Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 

González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, 

Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos 

Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar 

Lelo de Larrea. 

La señora Ministra ponente Esquivel Mossa presentó el 

considerando séptimo, relativo al parámetro de regularidad 

constitucionalidad. El proyecto propone precisar la línea 

jurisprudencial adoptada por este Tribunal Pleno en relación 

con el derecho de consulta previa a las personas con 

discapacidad, como requisito procedimental de rango 

constitucional, por lo que su omisión es un vicio formal 

invalidante del procedimiento legislativo, debiéndose cumplir 

las características que ha señalado este Tribunal Pleno. 

Asimismo, presentó el considerando octavo, relativo a 

la ausencia de consulta a las personas con la condición de 

espectro autista, conforme con los parámetros establecidos 
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por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. El proyecto 

propone declarar la invalidez del Decreto por el que se 

expide la Ley para la Atención, Visibilización e Inclusión 

Social de las Personas con la Condición del Espectro Autista 

de la Ciudad de México, publicado en la gaceta oficial de 

dicha entidad federativa el catorce de enero de dos mil 

veintiuno; en razón de que la ley impugnada incide en los 

derechos de personas con la condición del espectro autista, 

similar a lo resuelto en la acción de inconstitucionalidad 

43/2021, y si bien en el caso se realizaron invitaciones, 

comunicaciones y eventos a través de las redes sociales 

Facebook y Twitter, así como vía correo electrónico a las 

personas, organizaciones, instituciones o autoridades 

correspondientes, ello no es suficiente ni equivalente a una 

consulta con una metodología clara, abierta y accesible, tal 

como se sustentó en la acción de inconstitucionalidad 

1/2017, máxime que, en la especie, solamente participaron 

ciento veinticuatro personas sin el necesario 

acompañamiento de la autoridad legislativa, por lo que se 

considera que no se cuenta con los elementos probatorios 

idóneos para la realización básica de una convocatoria 

pública. 

El señor Ministro González Alcántara Carrancá estimó 

que, con base en la Convención sobre los Derechos de la 

Personas con Discapacidad y la Observación general núm. 7 

del Comité sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad, la consulta a las personas con discapacidad 

es un mecanismo centrado en su participación, accesibilidad 
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y transparencia por su amplio alcance y ámbito de 

aplicación, cuyo diseñó y regulación convencional es, en 

contraposición con la consulta para las comunidades 

indígenas, más flexible y gradual, es decir, su intervención 

debe ser en prácticamente todos los procesos de adopción 

de las decisiones públicas, garantizando su participación 

plena. 

Recordó que, al resolverse la acción de 

inconstitucionalidad 1/2017, se pronunció en el sentido de 

que el nivel de escrutinio que este Tribunal Pleno debe 

adoptar para analizar los procesos de consulta previa no 

pueden ser de tal rigor que frustren los intentos que, 

gradualmente, van adoptando las legislaturas. 

En el caso concreto, consideró que el Congreso de la 

Ciudad de México cumplió las obligaciones convencionales 

de consultar previamente a las personas destinatarias de su 

legislación porque realizó una convocatoria abierta y 

transparente, que logró reunir a las organizaciones sociales 

especialistas en su atención y, directamente, a las personas 

con el espectro autista mediante tres mesas de consulta con 

cientos de personas participando, en las que se abordó la 

finalidad de la ley, su contenido y la construcción de un 

andamiaje institucional efectivo, además de que ello fue 

publicado y altamente difundido en redes sociales, en las 

que sus reproducciones rondaron en más de cien mil visitas, 

máxime que se desarrolló un ejercicio dialéctico en el que se 

hicieron observaciones puntuales al proyecto de dictamen, 
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que fueron tomadas en cuenta y condujeron a cambios 

sustantivos en la ley finalmente aprobada. 

Concluyó que, si bien existen aspectos perfectibles en 

el proceso legislativo, como el establecimiento de 

procedimientos más claros para participar frente al dictamen 

o el Pleno del Congreso, no lo llevan a nulificar la consulta 

realizada, por lo que votará en contra y anunció un voto 

particular. 

El señor Ministro Aguilar Morales se sumó a la 

propuesta, pero sugirió retomar las consideraciones de las 

acciones de inconstitucionalidad 291/2020 y 168/2020. 

Se separó del párrafo cincuenta y uno, pues la 

Resolución 1/2020 de la Comisión Interamericana de 

Derechos Humanos no debe interpretarse en el sentido de 

que las autoridades de los Estados deben abstenerse de 

llevar a cabo consultas en esta materia con motivo de la 

pandemia, tal como lo hizo en la acción de 

inconstitucionalidad 240/2020. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

sometió a votación la propuesta de los considerandos 

séptimo, relativo al parámetro de regularidad 

constitucionalidad, y octavo, relativo a la ausencia de 

consulta a las personas con la condición de espectro autista, 

conforme con los parámetros establecidos por esta Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, consistente en declarar la 

invalidez del Decreto por el que se expide la Ley para la 
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Atención, Visibilización e Inclusión Social de las Personas 

con la Condición del Espectro Autista de la Ciudad de 

México, publicado en la gaceta oficial de dicha entidad 

federativa el catorce de enero de dos mil veintiuno, la cual se 

aprobó por mayoría de diez votos de las señoras Ministras y 

de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Esquivel 

Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales separándose del párrafo 

cincuenta y uno, Pardo Rebolledo, Piña Hernández 

apartándose de algunas consideraciones, especialmente del 

párrafo cincuenta y uno, y por razones adicionales, Ríos 

Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar 

Lelo de Larrea. El señor Ministro González Alcántara 

Carrancá votó en contra y anunció voto particular. La señora 

Ministra Piña Hernández y el señor Ministro Presidente 

Zaldívar Lelo de Larrea anunciaron sendos votos 

concurrentes. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

sometió a votación la propuesta modificada del considerando 

noveno, relativo a los efectos, de la cual se obtuvieron los 

resultados siguientes: 

Se aprobó en votación económica por mayoría de 

nueve votos de las señoras Ministras y de los señores 

Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, 

Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez 

Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 

respecto de: 1) determinar que la declaratoria de invalidez 

decretada surta efectos a los doce meses siguientes a la 
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notificación de estos puntos resolutivos al Congreso de la 

Ciudad de México. El señor Ministro González Alcántara 

Carrancá y la señora Ministra Piña Hernández votaron en 

contra. La señora Ministra Ríos Farjat anunció voto 

aclaratorio. 

Se aprobó en votación económica por unanimidad de 

once votos de las señoras Ministras y de los señores 

Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 

Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 

Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, 

Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto 

de: 2) determinar que, dentro del referido plazo, previo 

desarrollo de la respectiva consulta a las personas con la 

condición de espectro autista, ese Congreso deberá legislar 

conforme a los parámetros fijados en esta sentencia. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

sometió a votación la congruencia formal de los puntos 

resolutivos, la cual se aprobó en votación económica por 

unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los 

señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 

Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 

Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, 

Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

Dadas las votaciones alcanzadas, los puntos 

resolutivos que regirán el presente asunto deberán indicar: 



 

 

 

 

—    58    — 
 

Sesión Pública Núm. 60                     Martes 7 de junio de 2022 
   
  

“PRIMERO. Es procedente y fundada la presente 

acción de inconstitucionalidad. SEGUNDO. Se declara la 

invalidez del Decreto por el que se expide la Ley para la 

Atención, Visibilización e Inclusión Social de las Personas 

con la Condición del Espectro Autista de la Ciudad de 

México, publicado en la Gaceta Oficial de dicha entidad 

federativa el catorce de enero de dos mil veintiuno, de 

conformidad con el considerando octavo de esta decisión. 

TERCERO. La declaratoria de invalidez decretada surtirá 

sus efectos a los doce meses siguientes a la notificación de 

estos puntos resolutivos al Congreso de la Ciudad de 

México, en la inteligencia de que, dentro del referido plazo, 

previo desarrollo de la respectiva consulta a las personas 

con la condición de espectro autista, ese Congreso deberá 

legislar en los términos precisados en los considerandos 

octavo y noveno de esta ejecutoria. CUARTO. Publíquese 

esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en la 

Gaceta Oficial de la Ciudad de México, así como en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta”. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

declaró que el asunto se resolvió en los términos precisados. 

El secretario general de acuerdos dio cuenta del asunto 

siguiente de la lista oficial: 

X. 255/2020  Acción de inconstitucionalidad 255/2020, promovida por 

la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 

demandando la invalidez del DECRETO Núm. 323, por el 

que se expide la Ley para la Atención y Protección de las 
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Personas con la Condición del Espectro Autista y Trastornos 

del Neurodesarrollo para el Estado de Nuevo León, 

publicada en el periódico oficial de dicha entidad federativa 

el cinco de agosto de dos mil veinte. En el proyecto 

formulado por el señor Ministro Javier Laynez Potisek se 

propuso: “PRIMERO. Es procedente y fundada la presente 

acción de inconstitucionalidad. SEGUNDO. Se declara la 

invalidez del Decreto 323 por el que se expidió la Ley para la 

Atención y Protección de las Personas con la Condición del 

Espectro Autista y Trastornos del Neurodesarrollo para el 

Estado de Nuevo León, publicado en el Periódico Oficial de 

esa entidad, el cinco de agosto de dos mil veinte, en 

términos del apartado VII de esta ejecutoria, la cual surtirá 

sus efectos a los doce meses siguientes a la notificación de 

los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del 

Estado de Nuevo León, de conformidad con lo dispuesto en 

el apartado VII de esta decisión. TERCERO. Publíquese esta 

resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el 

Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado 

Libre y Soberano de Nuevo León y en el Semanario Judicial 

de la Federación y su Gaceta.” 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

sometió a votación la propuesta de los apartados I, II, III, IV y 

V relativos, respectivamente, a los antecedentes, a la 

competencia, a la oportunidad, a la legitimación y a las 

causales de improcedencia, la cual se aprobó en votación 

económica por unanimidad de once votos de las señoras 

Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
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González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, 

Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos 

Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar 

Lelo de Larrea. 

El señor Ministro ponente Laynez Potisek presentó el 

apartado VI, relativo al estudio de fondo. El proyecto propone 

declarar la invalidez del DECRETO Núm. 323, por el que se 

expide la Ley para la Atención y Protección de las Personas 

con la Condición del Espectro Autista y Trastornos del 

Neurodesarrollo para el Estado de Nuevo León, publicada en 

el periódico oficial de dicha entidad federativa el cinco de 

agosto de dos mil veinte; en razón de que, si bien el 

Legislativo local llevó a cabo una convocatoria amplia y 

pública dirigida a todas las personas con la condición del 

espectro autista, trastornos del neurodesarrollo y 

organizaciones de la sociedad civil legalmente constituidas 

—vía correo electrónico a ochenta y cinco personas, 

veintinueve de ellas pertenecientes a organizaciones civiles, 

organizaciones para personas con discapacidad, pero no 

integradas por personas con discapacidad, y a instituciones 

federales, académicos, cuatro expertos y seis familiares de 

personas con autismo—, ese proceso de consulta no cumple 

con el estándar fijado por este Tribunal Pleno para la 

consulta previa, en primer lugar, porque no contó con una 

participación estrecha y preferentemente directa de las 

personas con discapacidad, siendo que en la mesa de 

trabajo del caso presente únicamente asistió una persona 

con autismo y, en segundo lugar, porque su participación no 
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fue en igualdad de condiciones, dado que se debe tomar en 

cuenta que estas personas interactúan con una serie de 

barreras que, muchas veces, les impiden conocer la 

información disponible en medios públicos, por lo que la 

autoridad legislativo debió realizar esfuerzos adicionales 

para asegurar su asistencia y participación, además de que 

no se implementaron las medidas de accesibilidad 

necesarias, como una convocatoria con formato alternativo 

de lectura fácil y lenguaje claro que permitiera a las personas 

con discapacidad comprender a cabalidad el contenido de la 

ley ahora reclamada. 

El señor Ministro González Alcántara Carrancá reiteró 

su voto en la acción de inconstitucionalidad 38/2021, en el 

sentido de que los lineamientos de esta Suprema Corte para 

la realización de las consultas previas a las personas con 

discapacidad deben tercer cierta flexibilidad en el escrutinio 

bajo el cual se analizan las consultas realizadas por los 

órganos legislativos en cada caso, siendo que, en la especie, 

el proceso legislativo se efectuó en cumplimiento de lo 

resuelto en la acción de inconstitucionalidad 1/2017, aunque 

coincide en que debió mediar más transparencia en cuanto a  

los alcances de su opinión, por lo que estará en contra de la 

propuesta y por la validez del proceso legislativo analizado. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

sometió a votación la propuesta del apartado VI, relativo al 

estudio de fondo, consistente en declarar la invalidez del 

DECRETO Núm. 323, por el que se expide la Ley para la 
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Atención y Protección de las Personas con la Condición del 

Espectro Autista y Trastornos del Neurodesarrollo para el 

Estado de Nuevo León, publicada en el periódico oficial de 

dicha entidad federativa el cinco de agosto de dos mil veinte, 

la cual se aprobó por mayoría de nueve votos de las señoras 

Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 

Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 

Hernández apartándose de algunas consideraciones y por 

razones adicionales, Ríos Farjat con precisiones, Laynez 

Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

El señor Ministro González Alcántara Carrancá y la señora 

Ministra Esquivel Mossa votaron en contra. El señor Ministro 

Presidente Zaldívar Lelo de Larrea anunció voto concurrente. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

sometió a votación la propuesta modificada del apartado VII, 

relativo a los efectos, de la cual se obtuvieron los resultados 

siguientes: 

Se aprobó en votación económica por mayoría de 

nueve votos de las señoras Ministras y de los señores 

Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, 

Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez 

Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 

respecto de: 1) determinar que la declaratoria de invalidez 

decretada surta efectos a los doce meses siguientes a la 

notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del 

Estado de Nuevo León. El señor Ministro González Alcántara 

Carrancá y la señora Ministra Piña Hernández votaron en 
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contra. La señora Ministra Ríos Farjat anunció voto 

aclaratorio. 

Se aprobó en votación económica por unanimidad de 

once votos de las señoras Ministras y de los señores 

Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 

Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 

Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, 

Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto 

de: 2) determinar que, dentro del referido plazo, previo 

desarrollo de la respectiva consulta a las personas con 

discapacidad, ese Congreso deberá legislar conforme a los 

parámetros fijados en esta sentencia. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

sometió a votación la congruencia formal de los puntos 

resolutivos, la cual se aprobó en votación económica por 

unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los 

señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 

Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 

Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, 

Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

Dadas las votaciones alcanzadas, los puntos 

resolutivos que regirán el presente asunto deberán indicar: 

“PRIMERO. Es procedente y fundada la presente 

acción de inconstitucionalidad. SEGUNDO. Se declara la 

invalidez del DECRETO Núm. 323, por el que se expide la 

Ley para la Atención y Protección de las Personas con la 
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Condición del Espectro Autista y Trastornos del 

Neurodesarrollo para el Estado de Nuevo León, publicada en 

el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el cinco de 

agosto de dos mil veinte, de conformidad con el apartado VI 

de esta decisión. TERCERO. La declaratoria de invalidez 

decretada surtirá sus efectos a los doce meses siguientes a 

la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del 

Estado de Nuevo León, en la inteligencia de que, dentro del 

referido plazo, previo desarrollo de la respectiva consulta a 

las personas con condición del espectro autista y trastornos 

del neurodesarrollo, ese Congreso deberá legislar en los 

términos precisados en los apartados VI y VII de esta 

ejecutoria. CUARTO. Publíquese esta resolución en el Diario 

Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Estado de 

Nuevo León, así como en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta”. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

declaró que el asunto se resolvió en los términos precisados. 

El secretario general de acuerdos dio cuenta del asunto 

siguiente de la lista oficial: 

XI. 71/2021  Acción de inconstitucionalidad 71/2021, promovida por 

la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Morelos, 

demandando la invalidez de diversas disposiciones de la Ley 

de Educación del Estado de Morelos, publicada en el 

periódico oficial de dicha entidad federativa el diecisiete de 

marzo de dos mil veintiuno. En el proyecto formulado por la 

señora Ministra Norma Lucía Piña Hernández se propuso: 



 

 

 

 

—    65    — 
 

Sesión Pública Núm. 60                     Martes 7 de junio de 2022 
   
  

“PRIMERO. Es procedente y fundada la acción de 

inconstitucionalidad 71/2021. SEGUNDO. Se declara la 

invalidez de los artículos 43, 65, 74, 78 a 84 y 95 y 96 de la 

Ley de Educación del Estado de Morelos, publicada en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, Órgano de Difusión 

Oficial del Estado Libre y Soberano de Morelos, en su 

edición número 5926, de fecha diecisiete de marzo de dos 

mil veintiuno, en términos del apartado VII de esta decisión. 

TERCERO. La declaratoria de invalidez decretada surtirá 

sus efectos a los doce meses siguientes a la notificación de 

estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de Morelos, 

en la inteligencia de que, dentro del referido plazo, previo 

desarrollo de las respectivas consultas a las personas con 

discapacidad y a los pueblos indígenas y afromexicanos en 

la entidad, dicho Congreso deberá legislar en las materias de 

educación inclusiva y especial y educación a los pueblos 

indígenas y afromexicanos, en los términos precisados en 

los apartados VII, VIII y IX de este fallo. CUARTO. 

Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la 

Federación, en el Periódico Oficial del Estado de Morelos, 

así como en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta.” 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

sometió a votación la propuesta de los apartados I, II, III, IV, 

V y VI relativos, respectivamente, a los antecedentes y 

trámite de la demanda, a la competencia, a la precisión de 

las normas reclamadas, a la oportunidad, a la legitimación y 

a las causas de improcedencia y sobreseimiento, la cual se 
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aprobó en votación económica por unanimidad de once 

votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 

Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, 

Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 

Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, 

Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

La señora Ministra ponente Piña Hernández presentó el 

apartado VII, relativo al estudio de las violaciones al 

procedimiento legislativo. El proyecto propone declarar la 

invalidez de los artículos 43, 65, 74, del 78 al 84, 95 y 96 de 

la Ley de Educación del Estado de Morelos, publicada en el 

periódico oficial de dicha entidad federativa el diecisiete de 

marzo de dos mil veintiuno; en razón de que no se realizó la 

consulta previa a las personas con discapacidad, así como a 

los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas. 

Modificó el proyecto para suprimir sus párrafos del 

cincuenta y siete al sesenta, así como el apartado VIII de 

extensión de efectos, conforme al criterio mayoritario. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

sometió a votación la propuesta modificada del apartado VII, 

relativo al estudio de las violaciones al procedimiento 

legislativo, consistente en declarar la invalidez de los 

artículos 43, 65, 74, del 78 al 84, 95 y 96 de la Ley de 

Educación del Estado de Morelos, publicada en el periódico 

oficial de dicha entidad federativa el diecisiete de marzo de 

dos mil veintiuno, la cual se aprobó por unanimidad de once 

votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 
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Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, 

Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo 

separándose del estándar rígido para la consulta indígena y 

afromexicana, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, 

Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea en contra 

de las consideraciones. El señor Ministro Presidente Zaldívar 

Lelo de Larrea anunció voto concurrente. 

La señora Ministra ponente Piña Hernández presentó el 

apartado VIII, relativo a los efectos. Modificó el proyecto para 

proponer: 1) determinar que la declaratoria de invalidez 

decretada surta efectos a los doce meses siguientes a la 

notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del 

Estado de Morelos y 2) determinar que, dentro del referido 

plazo, previo desarrollo de las respectivas consultas 

indígena y afromexicana, así como a las personas con 

discapacidad, ese Congreso deberá legislar conforme a los 

parámetros fijados en esta sentencia. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

sometió a votación la propuesta modificada del apartado VIII, 

relativo a los efectos, de la cual se obtuvieron los resultados 

siguientes: 

Se aprobó en votación económica por mayoría de 

nueve votos de las señoras Ministras y de los señores 

Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, 

Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez 

Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 

respecto de: 1) determinar que la declaratoria de invalidez 



 

 

 

 

—    68    — 
 

Sesión Pública Núm. 60                     Martes 7 de junio de 2022 
   
  

decretada surta efectos a los doce meses siguientes a la 

notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del 

Estado de Morelos. El señor Ministro González Alcántara 

Carrancá y la señora Ministra Piña Hernández votaron en 

contra. La señora Ministra Ríos Farjat anunció voto 

aclaratorio. 

Se aprobó en votación económica por unanimidad de 

once votos de las señoras Ministras y de los señores 

Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 

Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 

Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, 

Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto 

de: 2) determinar que, dentro del referido plazo, previo 

desarrollo de las respectivas consultas indígena y 

afromexicana, así como a las personas con discapacidad, 

ese Congreso deberá legislar conforme a los parámetros 

fijados en esta sentencia. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

sometió a votación la congruencia formal de los puntos 

resolutivos, la cual se aprobó en votación económica por 

unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los 

señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 

Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 

Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, 

Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

Dadas las votaciones alcanzadas, los puntos 

resolutivos que regirán el presente asunto deberán indicar: 
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“PRIMERO. Es procedente y fundada la presente 

acción de inconstitucionalidad. SEGUNDO. Se declara la 

invalidez de los artículos 43, 65, 74, del 78 al 84, 95 y 96 de 

la Ley de Educación del Estado de Morelos, publicada en el 

Periódico Oficial de dicha entidad federativa el diecisiete de 

marzo de dos mil veintiuno, de conformidad con el apartado 

VII de esta decisión. TERCERO. La declaratoria de invalidez 

decretada surtirá sus efectos a los doce meses siguientes a 

la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del 

Estado de Morelos, en la inteligencia de que, dentro del 

referido plazo, previo desarrollo de las respectivas consultas 

indígena y afromexicana, así como a las personas con 

discapacidad, ese Congreso deberá legislar en los términos 

precisados en los apartados VII y IX de esta ejecutoria. 

CUARTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de 

la Federación, en el Periódico Oficial del Estado de Morelos, 

así como en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta”. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

declaró que el asunto se resolvió en los términos precisados. 

El secretario general de acuerdos dio cuenta del asunto 

siguiente de la lista oficial: 

XII. 109/2021  Acción de inconstitucionalidad 109/2021, promovida por 

la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 

demandando la invalidez de diversas disposiciones de la Ley 

de Educación de la Ciudad de México, expedida mediante el 

Decreto publicado en la gaceta oficial de dicha entidad 
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federativa el siete de junio de dos mil veintiuno. En el 

proyecto formulado por el señor Ministro Juan Luis González 

Alcántara Carrancá se propuso: “PRIMERO. Es procedente y 

fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez de los artículos 30, 31, 

32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40, de la Ley de Educación 

de la Ciudad de México, publicada en la Gaceta Oficial de 

dicha entidad federativa el siete de junio de dos mil 

veintiuno, en los términos del apartado VI de esta decisión. 

TERCERO. La declaratoria de invalidez decretada surtirá 

sus efectos a los doce meses siguientes a la notificación de 

estos puntos resolutivos al Congreso de la Ciudad de 

México, en la inteligencia de que, dentro del referido plazo, 

previo desarrollo de las respectivas consultas a los pueblos y 

comunidades indígenas y afromexicanas, así como a las 

personas con discapacidad, ese Congreso deberá legislar en 

las materias de educación indígena y de educación inclusiva, 

en los términos precisados en el apartado VII de esta 

determinación. CUARTO. Publíquese esta sentencia en el 

Diario Oficial de la Federación, en el Semanario Judicial de 

la Federación y en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.” 

La señora Ministra Piña Hernández observó que esta 

legislación se refiere a las personas con aptitudes 

sobresalientes y adultos mayores, en sus artículos 36 y 37. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

indicó que este asunto requiere un análisis especial, por lo 
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que consultó al señor Ministro ponente González Alcántara 

Carrancá si se podría mantener en lista. 

El señor Ministro ponente González Alcántara Carrancá 

respondió afirmativamente. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

prorrogó la discusión del asunto para la sesión siguiente, por 

lo que deberá permanecer en la lista oficial. Agregó que el 

señor Ministro Aguilar Morales informó que repartirá una 

nota relacionada con la problemática materia de análisis. 

Acto continuo, levantó la sesión a las trece horas con 

treinta y nueve minutos, previa convocatoria que emitió a los 

integrantes del Tribunal Pleno para acudir a la próxima 

sesión pública ordinaria, que se celebrará el jueves nueve de 

junio del año en curso a la hora de costumbre. 

Firman esta acta el señor Ministro Presidente Arturo 

Zaldívar Lelo de Larrea y el licenciado Rafael Coello Cetina, 

secretario general de acuerdos, quien da fe. 
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19 38 20 f5 5e 1e 27 5f 65 a4 26 be 29 13 02 e7 70 29 34 bb eb d2 0a 3d bf 2c a7 7c e3 cd 97 81 4c 91 5b e5 c2 a2 db 61 94 4e a7 bb 76 

c6 27 f3 72 10 6d 94 4a c3 d8 bc 2c 2f f3 a2 86 74 86 c4 88 0b b9 af b6 30 e8 05 d7 51 3a b2 af bd 0a 62 03 00 2d 4e 23 17 73 82 f6 00 ca 

6c e9 e0 7c 25 73 da d1 d6 86 c1 57 d4 9a 15 7b 77 07 7e 35 fc 57 e5 5e e7 d8 9f 1e cc 2c d0 0b 2e d7 b8 5b 2a fe cd 33 17 50 c8 e6 da 

d8 60 3c df 11 b0 ae 23 da 46 33 bb 97 b7 be a4 66 6e 44 b0 25 e9 59 4d de 7a 38 73 23 01 64 ff a9 b6 09 22 76 6d 79 5d 62 38 15 a0 f0 

f1 d0 f3 26 ed 9c 5c 92 55 78 50 7e 41 f6 0f 85 56 12 c9 b8 6d 1e df ee 39 9c c6 a1 38 6c 75 fa dd f3 45 72 03 a1 7d 51 55 a5 a9 a8 8b b6 

9c c8 56 07 4c f6 1e f5 82 f9 79 53 79 a9 92 dc e3 1b 88 7e a2 0e 71 10 be 9b 3b 75 1a 

Validación 

OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 19/06/2022T12:32:59Z / 19/06/2022T07:32:59-05:00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e00000000000000000000001b34 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 19/06/2022T12:32:59Z / 19/06/2022T07:32:59-05:00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 4809787 

Datos estampillados 59F1EE86F4D656D0CD32D1B43160FB4C685460DB7A819E6E18E149BEC413DE67 

 


